
oltirro 	 Ese. 
ARIO 	

n• • o NT ■ 

OcuziRwri 	 • Homomiiii Con» bzuSill. 

WIGAmilia, enero S de 17d7.- 

Al Señor 
Intendsnto Municipal 
Dr. JJ GL E. iJa:aa 
SU DESPAZDJ.-  

Do mi sis atolit4 consideración: 

Cumplo en elevar a Yd. la JILDENANZA-- 

que este honorable Cuerpo aprobó par unanimidad, en la Oulnto ae--- 

sido Jrdinerla, celebrada el dfa 30 de diciembre de 1786. el consi -

derar el Expte. D-550-ND DIUC.AON DE EDUCA, 1JM i h3 ICA - MUNICIPA-

LIDAD DE PEAGAlifil0 sol. modificación de les articulas 2
9; ino. d)-- 

.5 9
; inc. d) y el articulo 1° en su totalidad, del rouistro da Enti- 

dades deportivas (Ordenanza 1236), 
aanCionlindas0 14 siguiente 

aútliiiMiA:  

AsibUILD 
1°.- Modificas* el incido d) del Artículo 2° de 1.1 Jrdsnag 

ala •••••••••SaM 	
ze registrada bojo el U° 1332/S4, el cual quedará re- 

acotado de la siguiente mansrus 

" d) Concédeme plazo para 14 inscripción irrestricta de las-
entidades Deportivas del Partido Je Pergamino baste el-

' 	31 de enero de 1987". - 

AiflCülJ 

 

29.- Incorpóreas el Articulo 7° de la Jrdenenza de reforza 
- ciz el siguiente inciso: 

" e) toda estión o autorización en el aspecto deportivo teg 

dré in
g
tervención de lo Dirección kunIcipal de Educación 

" 	Fisica.- 
ilcalCULO 3•.- Derógase el inciso d) del Artículo 6° do la á•donenth 
	 referida en loa articulo* anteriores. -  

AiiiICULJ 4°.  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efecto.- 

hago prOpiC14 14 oportunidad para ua- 

luderlo son distinguida consideración. - 

 Jr1DtMANZA ti•  1357/17.- 
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